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ADVERTENCIA OFIGIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde oermanecerá hasta el reci-
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
tervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año* 

SE PUBLICA T O D O S LOS DIAS 
• EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFH 
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 
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Comisaría General de AbasíeGimieoíos 
? Transpones 

Delegac ión provincial de León 

CIRCULAR NUMERO 169 

Minis t ro a los pueblos para el pró
ximo mes de Junio 

^ partir del día dos del p r ó x i m o 
j^esde Junio, los Alcaldes de todos | 

S ^yuritamientos de esta provincia ; 
4°!rán ^ i r a r de los almacenes que 1 

es ha designado los siguientes ar-
uculos: 

Aceitera razón de medio k i lo por 
rac ión al precio de cuatro pesetas 
k i lo . - . 

Azúcar, a razón de doscientos gra
mos por persona y al precio de 2,65 
la pilet, 2,50 la blanqui l la y S , ^ pe
setas el k i lo la centrífuga. 

Arroz , a razón de doscientos gra
mos por persona y al precio de 1,40 
pesetas e l ki lo . 

J a b ó n , a razón de cuarto de k i lo 
por persona y al precio de 2,80 pese
tas el k i lo más el impuesto de usos y 
consumos. 

Este ar t ículo se d i s t r ibu i rá sola
mente en los partidos judiciales de 
León, Mur ías de Paredes, L a Vec i l t a 
R iaño y L a Bañeza , 

Sobre estos precios, los Alcaldes 
p o d r á n aumentar, como de costum
bre, los gastos ocasionados en el 
transporte. 

León, 30 de Mayo de 1941. 
E l Gobernador civil, 

Jefe Provincia l del Servicio, 

• ' . r . ' O O •• ' 

CIRCULAR NUM. 173 

Precio de lámparas eléctricas tipos 
«Standard y especialesy> 

Como ac la rac ión a la orden del 
Ministerio de Industria y Comercio 
de fecha 15 dé Noviembre de 1938 

(B. O. del 20) que establece los pre
cios de venta al púb l i co de las l á m 
paras eléctr icas de tipo «Standard» 
o «Corí ientes» para toda E s p a ñ a , 
la Secretaria General Técn ica del 
Ministerio de Industria y Comercio 
ha resuelto, que para las l á m p a r a s 
especiales tales c ó m o «Opal», «Mate», 
etcétera, regirán sobre las tarifas an-
to r í zadas por la mencionada orden, 
los mismos recargos que en el mes 
de Ju l io del a ñ o 1936 ten ían estable
cidos los fabricantes eri sus corres
pondientes catálogos para dichos ti
pos especiales. 

Los precios resultantes pueden ser 
incrementados en gravamen del 20 
por_100 que establecen la rectente 
Ley de reforma Tr ibutar ia de fecha 
16 de Diciembre de 1940 publicada 
en el B. O. n ú m . 357 del 22. 

Los industriales que establecan 
precios de l á m p a r a s especiales, con 
arreglo a estas normas, deben tener 
a d isposic ión de las Inspecciones que 
que se efectúen los catálogos o j u s t í ' 
ficantes de tales recargos en el a ñ o 
1936, bien entendido que si no apa
reciesen debidamente justificados 
los aumentos, serán sancionados. 

León, a 30 de Mayo de 1941. 
E l Gobernador civil, , 

Jefe Provinc ia l del Servicio. 



lunía provincial barmo-nanailera 
Se pone en conocimiento de los. 

Sres. Alcaldes que los obreros que 
pertenecen a Economatos d e b e r á n i 
suministrarse de pan como hasta la I 
fecha lo han venido haciendo, o sea | 
por mediac ión de sus respectivos | 
panaderos. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 29 de Mayo de 1941. 
E l Gobernador civil-Presidente, 

J e í a t o de Oliras Públicas 
de la provincia de León 

A N U N C I O O F I C I A L 
E l Ayuntamiento de Cacabélos , so

l ici ta au tor izac ión para hacer una 
c o n d u c c i ó n de aguas por medio de 
alcantaril lado en la margen derecha 
de la carretera de Madr id a L a Co-
r u ñ a k i lómet ro 402 hec tóme t ro 8, r^' 
cogiendo las aguas de las casas co
lindantes a dicho trayecto. 

L o q u e se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ic ión, puedan presentar sus re
clamaciones, > dentro del plazo de 
quince días hábi les , contados a par
tir de la pub l i cac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL y en el Juzga
do municipal de Cacabelos, ú n i c o 
t é r m i n o en que radican, o en esta 
Jefatura ejr la que estará de mani
fiesto al púb l ico la instancia en los 
d í a s y horas háb i les de oficina. 

León, 29 de Mayo de 1 9 4 1 . - E l In
geniero Jefe, Pío Cela. 

DISTRITO MINERO OE LEON 
ANUNCIO 

Habiéndose sufrido un error de 
copia en el anuncio publicado en él 
BÓLETIN OFICIAL de la provincia n ú 
mero 116, del 27 de Mayor del Decre
to del Excmo. Sr. Gobernador c i v i l , 
fecha 21 de Mayo, reca ído en el ex
pediente del registro minero «Cuar
ta n ú m e r o 9.782, sé rectifica d icha 
pub l i cac ión , siendo el Decreto dic
tado el siguiente; 

L a Sociedad «Cementos Vi l la f ran-
ca S. A.» presentó un escrito de 
opos ic ión al registro minero deno
minado «Cuarta n ú m . 9.782 y solici 
tado por D. José F e r n á n d e z Antu-
ñ á n , habiendo emitido en el expe

diente incoado su informe la Abo
gacía del Estado. 

Se funda el escrito de oposic ión, 
en que las sustancias solicitadas per
tenecen al Grupo A, o sea del Grupo 
que no son objeto de concesión mi 
nera, por ser su aprovechamiento 
propiedad del d u e ñ o del terreno, o 
bien de uso c o m ú n , cuando yacen 
en terpeno de dominio púb l i co del 
Estado 

E l solickante del registro, lo hace 
para adquir i r la propiedad de 36 
pert'enencias para la mina de carbo
nato de cal, con destino a usos i n 
dustriales, denominada «Cuarta». 

Según la Ley de 23 de Septiembre 
de 1939, sobre clasificación dé las 
sustancias minerales, expresa en su 
a r t í cu lo segundo, corresponden a la 
Sección A , las piedras silíceas, arci 
llosas y calíceas, siempre que se ex
ploten a cielo abierto y correspon
den a la Sección B, las arcillas y el 
carbonato de cal que se emplean pa-
tintos.al de cons t rucc ión . Es decir, 
que el carbonato dé cal para uso 
ra usos disdistinto al de construc
ción, es una sustancia de la Sección 
B, y por tanto susceptible de registro 
minero, pero sin que la conces ión , 
caso de llegar a^obtenerla, pueda dar 
al solicitante derecho, a explotar las 
piedras calizas para usos de cons
t rucc ión , pues estas pertenecen a la 
Sección A y sobre ellas no tiene de
recho alguno el d u e ñ o de un regis
tro minero, al cual solo se le pueden 
otorgar las sustancias comprendidas 
en la Sección B. 

Solicitado este registro para una 
mina de carbonato de cal , con des
tino á usos industriales, es decir 
para usos distintos al de la construc
c ión y siendo la sustaccia a explotar 
de las que pertenecen al grupo B, 
procede, desestimar la opos ic ión 
presentada, siguiendo el registro su 
t r a m i t a c i ó n normal y o to rgándose a 
la conses ión que en su día pueda 
haber, el derecho sobre las sustan
cias comprendidas en la Sección B, 
sin que tenga ninguno sobre las sus
tancias de la Sección A , que dentro 

' de la conces ión existan, salvo que 
j estas sean explotadas sub t e r r ánea -
, mente. 

L o que en cumplimiento de lo or-
! denado en el a r t ícu lo 28 del Regla-
| m e n t ó de Miner ía vigente se publ ica 
en el BOLETÍN OFICIAL, advirtiendo 
que contra la presente reso luc ión 

podrá apelarse ante el Ministerio de 
Industria y Comercio en el plazo de 
treinta días . 

León, 28 de Mayo de 1941,—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

M I ISL A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 

GO, Ingeniero Jefe del Distrito mi
nero de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D. Gorgonio 

T ó r r e Sevil la, vecino de Ponferrada, 
se ha presentado en el Gobierno ci
v i l de esta provincia en el día 15 del 
mes de Noviembre, a las 11,45 horas, 
una solicitud de registro para la 
mina de hul la l lamada Cuarta Dema
sía a Mana , sita en t é r m i n o de Ca-
boalles y Ayuntamiento de Vi l l a -
b l ino . 

Que en tal concepto de dueña la 
Sociedad de mi presidencia de la 
mencionada mina María n ú m . 3.92S 
desea adquir i r la propiedad dé una 
concesión minera con el t í tulo de 
Cuarta Demasía a María, que com
prenda el espacio situado entre las 
minas Demasía a Fernando número 
8.748, Mana n ú m e r o 3.925 y Manolo 
4.a n ú m e r o 4.907, l imitado en el es-
trangulamiento existente entre esta
cas 40 de la mina María n ú m . 3.925 
y 29 de Manolo 4.a n ú m e r o 4.907. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto deb 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero. 

L e que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civi l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que se 
pretende, según previene el artículo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.443. 
León, 27 de Mayo de 1941.—^e1' 

so Rodríguez. 
a 

o o , -

D O N C E L S O R O D R I G U E Z AR^ 
GO. Ingeniero Jefe del Distrito ' 
ñero de León. 
Hago saber: Que por D. Gorgoi 

Torre Sevilla, vecino de Ponferraí 



presentado eh el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el día 15 
25 del mes de Noviembre, a las 11,45 
horas, una solicitud de registro para 
la mina de hul la l lamada Quz/íía 
Demas/a a Mar/a, sita en t é r m i n o de 
Caboalles y Ayuntamiento dé V i l l a -
blino. 

Que en tal concepto de dueña la 
Sociedad de m i presidencia de la 
mencionada mina M a i i a n ú m . 3.925, 
desea adquir ir lá propiedad de una 
concesión minera con el titulo de 
Quinta Demasía a María, que com
prende el espacio situado entre las 
minas, María n ú m e r o 3.925, Manolo 
4.a n ú m e r o 4.907, l imitado al E , por 
el estrechamiento que hay entre la 
estaca 40 de la ccmcesión Mana nú
mero 3.925 y la estaca 29 de la con
cesión Manola 4.a n ú m e r o 4.907 y al 
O. por el estrechamiento que hay 
entre la estaca n ú m e r o 12 de la con
cesión Manolo 4.a n ú m e r o 4.907 y la 
línea que une laá estacas 35 y 36 de 
la concesión María n ú m e r o 3.925. 

Y habiendo hecho constaf este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por lá Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Excmo. Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
ios sesenta d ías siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembré de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.444. 
b León, 27 de Mayo de 1941.—Celso 
Rodríguez. 

jamlnistradán nmnic W 
Ayuntamiento de 

León 
A N U N C I O O F I C I A L 

Acordado por la Corporac ión M u -
^icipal en sesión extraordinaria del 
^ 14 del actual, proceder al anun-

^e â subasta para la contrata-
n de la ejecución de las obras de 

C i m e n t a c i ó n de la Plaza de San 

Marcos, Avenida de José Antonio 
P r imo de Rivera, Plaza de Calvo So-
teló, Avenida del General Sanjurjo, 
Avenida de Roma y calles de Lucas 
de Tuy, Fernando de Castro ty Co
lón, de conformidad con lo que esta
blecen los ar t ícu los 122 y siguientes 
de la Ley Munic ipa l y sus concor
dantes del Reglamento de Contrata
ción, en ejecución del precitado 
acuerdo, se hace constar: 

1.° - L a subasta de la e jecución de 
las obras indicadas, se ce lebra rá en 
el Salón de Sesiones del Excelent ís i 
mo Ayuntamiento y bajo la Presi
dencia del Sr. \Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien delegue, y a pre
sencia de Notario que au to r i za rá el 
acto, el primer día háb i l siguiente a 
aquel en que termine el plazo de 
veinte días contados desde el s i 
guiente al en que aparezca este anun
cio en el Boletín Oficial del Estado, SL 
las Once horas de la m a ñ a n a . 

,2.° E l tipo o precio que ha de 
servir de base para la misma es el 
de ochocientas cincuenta y un m i l 
trescientas catorce pesetas COTÍ c in 
cuenta y nueve cén t imos (851.314,59) 
pesetas, que es la suma de los pre
supuestos de obra, correspondientes 
a las de pav imen tac ión a ejecutar 
en las vías púb l icas citadas en el 
encabezamiento, cuya c o n t r a t a c i ó n 
se saca en conjunto y en un solo 
grupo sin que se admitan proposi
ciones que no se refieran al mismo, 
por no permitirse desmembraciones 
n i licitaciones' parciales. 

3. ° L a subasta se ce lebrará a la 
baja y en su consecuencia serán re^ 
chazadas de plano las proposiciones 
que no ofrezcan ninguna ventaja so
bre el precio tipo l ie l ic i tación. 

4. ° Para tomar parte en la subas
ta será preciso, como requisito pre
vio, que el l icitador constituya en la 
Caja General de Depósi tos o en su 
Sucursal, de esta provincia, o en la 
Deposi tar ía munic ipa l , la fianza o 
depósi to provisional, equivalente al 
dos por ciento del precio tipo de 
subasta, cuyo depós i to elevado al 
doble por el rematante, cons t i tu i rá 
la fianza definitiva. 

5. ° E l contrato se o torgará a ries
go y ventura del rematante, sin que 
pueda pedir a l te rac ión del precio, 
quedando obligado a pagar el i m 
porte de los anuncios, honorarios y 
suplementos del Notario que autori
ce la subasta y escritura, y en gene

ral, todos los que se originen por 
razón de la subasta. 

6. ° E l rematante viene obligado a 
cumpl i r las normas de la legislación 
sobre protección a la industria na
cional y la del trabajo, en cuanto a 
los contratos que celebre con sus 
obreros. 

7. ° Los licitadores p o d r á n concu
rr ir a la subasta por sí o representa
dos por persona con poder que ha
b r á de ser bastanteado por el Letra
do de la Corporac ión designado para 
ello. 

8. ° E l rematante se somete para 
todas incidencias que pudieran de
rivarse del contrato a los Tribunales 
de León, renunciando expresamente 
a su fuero propio. 

9. ° Los planos, pliegos de condi
ciones facultativas y económico -ad 
ministrativas, presupuestos de obras 
y cuantos documentos integran el 
expediente, se h a l l a r á n de manifies
to en las Oficinas de Secretar ía del 
Ayuntamiento todos los d ías labora
bles, de diez a trece de la m a ñ a n a , 
desde el siguiente al en que se inser
te este anuncio en e l Boletín Oficial 
del Estado. 

Las proposiciones d e b e r á n presen
tarse en la Secretar ía del Ayunta
miento, hasta las trece horas del d ía 
anterior háb i l ai en que se celebre 
la subasta, en sobre cerrado y lacra
do y a c o m p a ñ a n d o la cédu la perso
nal y el resguardo del depósi to pro
visional y extendidas en papel rein
tegrado con la cuan t í a que determi
na la Ley del Timbre y con sujeción 
al siguiente 

Modelo de proposición 
D . . mayor de edad, vecino de 

. . . . , (en nombre propio o en repre
sentac ión de D . . ), enterado del 
anuncio de subasta para la e jecución 
de las obras de pav imen tac ión de la 
Plaza de San Marcos, Avenida de 
José Antonio Pr imo de Rivera, Plaza 
de CaívO Sotelo, Avenida del Gene
ral S&njurjo, Avenida de Roma y 
calles de Lucas de Tuy , Fernando 
de Castro y Colón, de la ciudad de 
León, y de las condiciones facultati
vas y económico-admin i s t r a t ivas de 
la misma, acep tándo la s í n t eg ramen
te, se obliga y compromete a realizar 
dichas obras en la cantidad de . . . 
pesetas, (en letra) y a otorgar el opor
tuno contrato si le fuera dif ini t iva-
mente adjudicado el remate. 

León, . . . . de de 1941. 
León, 28 de Mayo de 1941.—El A l 

calde, Diego Mel la Alfageme. 
Núm. 225.-101,25 ptas. 
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Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia del mozo Alad ino Miranda 
Zapatero, concurrente al reemplazo 
de 1936, se ha instruido, conforme 
determinan los ar t ículos 276 y 293 
del Reglamento de 27 de Febrero 
de 1925, para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, el expedien
te justificativo para probar la ausen
cia por más de diez años^e ignora
do paradero de su hermano Fran
cisco Miranda Zapatero. Se publica 
el présente edicto, para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen
cia y actual" paradero del . referido 
Francisco Miranda Zapatero, se sir
van participarlo a esta Alcaldía con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al ya mencionado ausente, 
para que comparezca ante mi auto
ridad, o la del punto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero, ante el 
Cónsul de E s p a ñ a o Viceconsulado 
m á s p róx imo , a fines relativos a l ser
vic io mili tar de su hermano Alad ino 
Miranda Zapatero 

E l repetido Francisco Miranda Za
patero, es natural de Oteruelo de la 
Vega, hijo de T o m á s y de E m i l i a , 
y, cuenta 47 a ñ o s de edad. Sus señas 
son: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
cas taños , nariz afilada, barba pobla
da, boca regular, color moreno, fren
te espaciosa, aire marcial , produc
ción buena, sin señas particulares. 

Soto de la Vega, a 30 de Mayo 
de 1941. —Él Alcalde, Rosendo Diez. 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Forn^alizado el Censo de Subsi
dios Familiares y el de Vejez, en la 
Agricul tura, queda expuesto a l pú 
bl ico en l a decre tar ía de este A y u n 
tamiento, durante el plazo de quin
ce días, para que los interesados pue
dan reclamar su inc lus ión , rectifica
ciones, o solicitar su exclusión, con 
arreglo a lo dispuesto en el ú l t i m o 
pár ra fo del articulo 2.° de la Orden 
de 28 de Octubre de 1940. 

Carucedo, 26 de Mayo de 1941.— 
E l Alcalde, Ricardo Bello. 

O O ' 

No habiendo comparecido a nin
guno de los actos de'al istamiento, 
rectif icación, cierre definitivo, y c la
sificación y dec la rac ión de soldados. 

los mozos correspondientes al reem
plazo de 1942, cuyos nombre» de los 
mismos y sus padres se expresan a 
con t inuac ión , por medio de la pre
séntense les cita para que en el plazo 
de diez d ías se personen en esta A l 
ca ld ía , al objeto de ser teconocidos, 
con arreglo a la Ley de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejérci to, pues de 
no hacerlo así, se les ins t ru i rá expe
diente de prófugos. 

Carucedo, a 26 de Mayo de 1941,— 
E l Alcalde, Rioardo Bello. 

Mozos que se citan 
Gabino Morán, Incógni to , hijo de 

Gerania-
Maximi l i ano Oviedo Morán, de 

Manuel y Ba lb ina . 

Ayuntamiénto de 
Éncinedo 

Confeccionado el p a d r ó n de habi
tantes, con referencia a l 31 de D i 
ciembre pasado, se hal la expuesto al 
púb l i co én la Secretar ía munic ipa l , 
para oír reclamaciones, durante el 
plazo reglamentario. 

Encinedo, 24 de Mayo de 1941.— 
E l Alcalde, P. O., (ilegible). 

luzgado Civil especial de Responsahlll-
dades Políllcas de ValladoM 

E D I C T O 
Por el presente, y en vir tud dé lo 

acordado por esté T r ibuna l en los 
expedientes cuyos n ú m é r o s se men
cionan- a con t inuac ión , se hace saber 
a los expedientados que se indican 
y que se encuentran en ignorado 
paradero así cómoda los respectivos 
herederos de los que hayan fallecido, 
que puede hacer uso del de récho que 
puede hacer uso del derecho que les 
concede el apartado d) del a r t í cu lo 
55 de la Ley de Responsabilidades 
Pol í t icas ' de 9 de Febrero de 1939, 
e n c o n t r á n d o s e los respectivos expe
dientes de manifiesto en la Secretar ía 
de este Tr ibuna l de Val ladol id , por 
t é r m i n o de tres d ías para que dichos 
inculpados, y en caso de fal lecimi
ento de estos, sus herederos, se ins
truyan y puedan formuler dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes 
su escrito de defensa si vieran don-
venirles. 

Relación que se cita 
Expediente n ú m e r o 1.470, contro 

Rosal ía Gómez Carballo. 

Expediente n ú m e r o 1,324, contra 
Valent ín España Rodríguez y Avel i -
no García F e r n á n d e z . 

Expediente n ú m e r o 1167, contra 
Avel ino Giráldez González y José 
Rivas García . 

Dado en VaHadol id , a 30 de Mayo> 
de 1941. — E l Presidente, Crist ina 
Gervera.—El Secretario, Fernando, 
de Inchausti. 

Juzgado de instrucción de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de ins t rucc ión de esta ciudad 
León y su partido. 
Por medio del presente, ruego a 

tadas las Autoridades y ordeno a 
la Pol ic ía jud ic ia l , dispongan la bus
ca y r ecupe rac ión del semoviente 
que luego Se reseñará , p reced iéndo
se a la de tenc ión de la persona o 
personas en cuyo poder se encuen
tre, si no acreditan su legít ima ad
quis ic ión . 

Acardado así en sumario n ú m e r o 
n ú m e r o 241 de 194rpor hurto. 

^Semoviente sastraido 
U n caballo de 10 a 12 años , pelo 

rojo, de unas seis cuartas de alzada, 
cr in y cola larga, con una estrella 
en la frente, enTa cadera derecha 
tiene unas pintas blancas y en el 
lomo una rozadura* 

Dado en León, a 19 de Mayo de 
194L —Gonzalo F e r n á n d e z Vallada
res.—El secretario jud ic i a l , Valentín 
F e r n á n d e z . 

. / ' Juzgado de instrucción de 
Valencia de Don Juan 

Don A b e l Sánchez González, Juez, 
munic ipa l suplente en funciones 
de ins t rucc ión de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en el sumario n ú m e r o 16 
del a ñ o actual, se cita a D. Ramón 
Alonso Muñiz que tuvo su residencia 
en Valderas y cuyo actual paradero 
se ignora, a fin de que en el término 
de ocho días comparezca ante este 
Juzgado a prestar dec la rac ión , ofre
cerle el procedimiento y hacerle en
trega en calidad de depósi to provi ' 
sional de los efectos que dice le frie
ron sus t ra ídos y que han sido recu 
perados, bajo apercibimiento de qu^ 
si no comparece le p a r a r á el perjul 
ció a que haya lugar. ^ , 

Valencia de D o n Jun, a -9 & 
Mayo de 1941.—Abel Sánchez Gon
zález.—El Secretario, José Santiag -


